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REPUBLICA DE COLOMBIA

R.AMAJUDIüAL

]UZGADO DE FAMILIA
LOS PATIOS NORTE DE SANTANDER

Al Despacho del señor Juez, informándole que la señora apoderada judicial de la
de¡"nandante ESTEFANY PAOI-A RESTREPO MURILLO, presenta escrito donde
informa que la niña D. O. L. R., file sacada del municipio de Villa del Rosario, N.
de S., sln autoriz3c!ón de su Esnná ;r, nunca han acatado lo dispuesto por el
Juzgado sobre reglamentación de visitas, vulnerando los derechos de la niña y su
progenitora, debiendo el Juzgado pronunciarse al respecto,

Los Patios, 10 de diciembre de 2020.

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO

Secretaria

Rad. 2019- 00469 R. Derechos

JUZGADCI DE FAMILIA

Los Patios/ catorce de diciembre de dos miN veinte

Procede el Despacho a resolver lo conducente, de conformidad con los preceptos
estipulados en el Estatuto General del Proceso y demás normas concordantes.

Adviértase, QU€ la procuradara judicial. a través de su peticién nretende üue se
determine por esta Judicatura, "....si es legal que una persona que no es el padre
ni la madre pueda llevarse a una niña de tan solo seis (6) años de edad para un
Depaftamento tan lejos y de alto riesgo públíco y más cuando se está tramitando
este proceso y se está omltiendo reiteradamente érdenes judiciales?..,", para ln
cual, debe recordársele que la instancia finiquita con la correspondiente sentenc¡a,
estanco procesal, dentro de la cual, se resolverá de fondo la inquietud de la
profesional del derecho"

Ái¡u¡a i.rieti, erteuiitránduse ei procuso trrorá Íijar ia aur-iiericia ir-rici¿i ri* que t¡ai¿ ei
artículo 396 del C.G.p., eR coneCIrdancia con las disposiciones contenidas en los
artículos 37? y 373 in fine, se hace necesario que se respeten los derechos de los
involucradss en el trámite de la referencia, con observancia de los principios de
le¡ltaqt, Llr¡ena fe, inclt¡icles en e! Capítrrln Vu aúículo 78, qrte prqqüni7n..'I)e {45

deberes y responsabilidades de las pañes y sus apoderados". En esa misma línea,
quien los infrinja, estará in curso en las sanciones pecuniarias y penales a que
pueden hacerse acreedores, por cuanto se encuentra involucrada una persona de
especial protección constitr.¡cional, como Io es la niña D. O. L. R.

En consecuencía, el Despacho ordena requerir inmediatamente al dernandado
LT0NARD0 FABI0 LoPEz DURAN y, a sus padres, señores Lt.,rIS EDUARD0 Loprz
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inrnediata la niña D. O. L. R., sea devuelta al Municipio de Villa del Rosario, N' de

S., para que se dé cumplimiento a las visitas con su progenitora, en la forma como

^- -*!^-; -+,.-i)- J !^ -+-Ll --r'! --t- I ¡*:.J-J 1,'-J:-:-l
en ai-ite¡-¡oi- úpúi-iiJ'tiLraü iú E5Lóiiisr_ru ESLo Lriiluou JuurLror,

De otra pafte, teniendo en cuenta que se aproxima la vacancia iudicial, el

Despacho, librará oficio a la Comisaria de Villa del Rosario, N' de S., para que

J:reste su colahoración y vigile el crrmplimiento de lo dispuesto en la presente

providencia.

NOTIFiQUESE,

EL ]UEZ,

.Ld¿o --{


